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13 33 A Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, par cuadru- 

plicado ejemplar, lo tatutos ivos 

a nuestro afiliado Rel ELUS E ELA 

de VIGO (PUNTEVEURA) 
  

  

La Coruña, 19 de Febrero ¿e 1,98% 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 
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Secretario general 

Sr, Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MADRID,
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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

SS Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

e Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club REAL CLUB CELTA 

de VIGO (PONTEVEDRA) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día diaz deago sto 

de mil novecientos veigtitrés 

Y para que conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a _quinca de 

febrero de mil novecientos ochenta 

oe y do s 
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PRESIDENCIA 

TELEF, 23 13 31 
  

SECRETARÍA 

TELEF. 2930 79 
  

  

OFICINAS 

TELEFS. 292850 -292854 

Pal Ch Coli Ma 
  

  

  
Vigo , 12 Enero 1 . 982 APARTADO CORREOS: 1.579 

DOMICILIO 

2 ESTADIO MUNICIPAL BALAIDOS 

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Menéndez y Pelayo, 18-22 

LA CORUÑA 

Muy señores nuestros: 

A la presente nos es grato adjuntar dos ejemplares de los Estatutos 

de este club, aprobados en la Asamblea celebrada el pasado día 28 

de diciembre, con el ruego de que sean remitidos a la Real Federa- 

ción para una vez aprobados por el Consejo Superior de Deportes, 

nos sea devuelto un ejemplar. 

- Con este motivo, aprovechamos la ocasión para saludarles muy aten- 

    

tamente. 

No ' co ES 

o vu Fdo Go Joaquín FT Santomé 
Secretario General 
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CAPITULO Il 
  

NORMA' GENERALES 

Articulo 12%.+ El "REAL CLUB CELTA DE VIGO" es una asociación privada 
  

  
de caracter deportivo, constituida en 10 de Agosto de 

si 3 Das? 
LA 

1.923, por tiempo indefinido, por fusión del Real Fortuna y de. * 

x 

Vigo 3porting Club. 

Su color oficial es el azul celeste y su distintivo la 
« 

Cruz de Santiago. 

El "REAL CLUB CELTA" goza de personalidad juridica y 

capacidad de obrar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes y concordantes del Código Civil, y en la Ley 13/1980, de 

31 de Marzo, de Educación Física y Deporte. 

lin su funcionamiento se ajustará, en tolo momento, a 

las disposiciones contenidas en Jas Leres y Reglamentos Daport: vos 

vigentes, a las de la R.F.E.F. y a las reglas de la F.I.F.A. 

Mabida cuenta de su carácter eminentemente deportivo, 

la Entidad estará desprovista de todo ánimo de lucro. 

Articulo 2%. 111 "REAL CUB CELTA" practicará como principal modali- 
  

dad deport..va la del fútbol y se afiliará e la Federa” 

ción Española «le Fútbol «ue someterá estos Estatutos a la aprobación 

definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

1'] "REAL C_UB CELTA", practicará asimismo, las modal: 

dades deportivas de Baloncesto y Atletismo, a cuyo fin funcionarán 

las secciones «orrespondientes, que serán adscritas a las respectivas 

Federaciones E: pañolas. 
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La Junta Directiva podrá «cordar la creación de nuevas 

seccio.es para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo 

adscrilirse a las correspondientes Federaciones Españolas. 

  

Articu o 32.- El "REAL CLUB CELTA" se somete al régimen del presu- 
  

puesto y patrimonio propi» con las siguientes lim:i.ta- 

O ciones: 

a) Sólo podrá destinar sus bienes a fins industriales, comerciales 

profesionales o de servicio, o ejercos actividades de igual var 

rácter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegranent e 

kh a la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún C: so, 

puedan repartirse beneficios entre los asociados. 

bo 
a ' 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 

fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-d »portivo diri - 

gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos 

é al desarrollo de las actividades físicas y deportivas de Sus asc- 

ciados. 

d) El "REAL CLUB CELTA" podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, 

tomar dinero a préstano y emitir títulos trinsmisibles represen- 

tativos de deuda o parte alícuota patrimoni¿l siempre que cumple 

con los siguiertes requisitos: 

1. (ue tales operaciones sean autorizadas ptr mayo''ía de dos te1 - 

«ios de los socios presentes en Asamblea Genera. Extraordina: ¡a. 

2. (ue dichos actos 10 comprometan de modo irreversible el patr-. - 

monio de la entid:d o la actividad físico-deportiva que const ¡- 

tuya su objetivo social. Para la adecuada justificación de e: Le 

extreno podiá exi¿ irse -sienpre que lo soliciten como mínimo el



 



5 por 100 de los socios le número-, el oporzuno dictame 1 : 

económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo >n cuantía s ipe- 

rior al 50 por 100 del p. esupuestí anual o qyue represen .e ul 

porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en os 

supuestos de emisión de : ítulos, se requerirá informe d» a 

Federación Española y ap: obación «el Consej> Superior d» De- 

portes. 

4. En todo caso, el product: obtenid. de la enajenación de las 

instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se e ¡Cuel” 

tren, se invertirán íntegramente «n la construcción o m:jora 

de bienes de la misma na uraleza. 

Articulo 42.» El domicilio social se fija en Vigo 2n el Estadi.» Mu-- 
  

nicipal de Balaidos, y en caso de va iación se dirá 

cuenta al Consejo Superior de Deportes, a través le la R.F.E.”. 

AMBITO TERRITORIAL 

Articulo 52%. El ámbito de actuación del "REAL CLU5 CELTA" par: la 
  

práctica y fomento de sus actividades físicas y leporr 

tivas «coincidirá básicamente con el de su domicili» social, si. que 

ello si ponga una limitación a sus actuaciones, que podrán abar ar tor 

do el territorio nacional.



 



CAPITUL II O 

DE LAS CLASE; DE SOC[OS, ADMISIUN DERECHOS / OBLIGACIONES 

Articul« _62%.- El núm>ro de socios será ilimitado. La Junta Directiva 

podrá suspender, si. embargo, la admisión de nuevos so 

cios cuando así lo exijan razones de aforo o de capacidad “ísica de 

las instalaciones. Los socios pod án ser de las siguientes clases: 

Honorarios, le número, juveniles - infantile . 

Articulo 72. - Son socios honorarios aquellas personas que hayan 

prestado al Club se vicios esj:ciales y, de val íncole 

que les haga acreedcres a esta distinción. 1. s secios honorarios seráns 

nombrados po” la Asimblea General de Socios, a propuesta d> la Junta 

Directiva, q1e expor drá a la Asamblea los méritos en que finda su de-- 

signación. Tandrán ¡juesto preferente en los actos oficiales del Club. 

La condición de socio de honor es compatible con la de socio de números. 

Son sicios de número los mayores de dieciocho años que 

contribuyan al sostinimiento del Club con la cuota mínima, mensualmen- 

te o anualmente, que fije la Junta Directiva, previa aprobación por La 

Asamblea. 

Son sucios juveniles los asociados, masculinos o feme- 

ninos que hayan cum»lido los dieciseis años sin llegar a los diecio- 

cho. Pagarán la cuo'a que fije la Junta Directivi, previa aprobación 

de la Asamblea Gene 'al, y pasarán autonaticamente a ser socios de nú- 

mero al cumplir los dieciocho «ños.



 



Son socios infantijes, los asociados masculinos o 

femeninos, que hayan cumplido los diez años sin llegar a los die 

cisei:. Pagarán la cuota que fije la Junta Directiva, previa apro 

bación de la Asamblea General y p:isarán automaticámente a ser so- 

cios ¡juveniles al cumplir los dieciseis años. 

La antigiieedad de los socios de número y de los so- 

cios juveniles e infantiles se considerará desde la fecha de su 

ingreso en el Club. 

Para que el socio del Club pueda ejercitar sus de- 

rechos políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquel, 

al menos con un año de antigiiedad ininterrumpida. En su consecuen- 

cia, al inscribirse una persona en el Club, se hará la advertencia 

formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra 

dicho término. ó 

Para ser elegido como Presidente o Directivo del 

Club, se precisa una antiguúedad de tres años. 

Se establece el principio de igualdad de todos los 

asociados, sn discriminación por razón de raza, sexo, religión, 

ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social. 

Articulo 82.-. Los socios honorarios tendrán derecho a la libre 

entrada en el campo, a concurrir al local social y 

a tomar parte en las celebraciones de la Asamblea, pero sin voto. 

Los socios de número te: drán voz y voto en las Asam 

bleas Generales, de conformidac con lo dispuesto en el Capítulo 

correspondiente y siempre con sujeción a lo que determinen las





normas dictadas por:la R.F.E.F., y demas organismos depositarios 

compet.-ntes. 

Los socios de número, los socios juveniles y socios 

infantiles que se hallen al corriente en el pago de las cuotas so- 

ciales, tendrán libre acceso a Jos partidos de fútbol organizacos 

por el Club en las competiciones: de jiga y Copa, con excepción de 

los "Dias del Club" o "Jornadas Econ5jmicas", en los que deberán 

abonar el precio que al efecto fije .a Junta Directiva. En los 

demás partidos correspondientes a to'neos o confrontaciones amis” 

tosas, se eszará a lo que sobre el pirticular acuerde la Jinta 

Directiva. 

Los socios ocuparán e1 los espectáculos dep: rti- 

vos y actos organizados por el Club, el lugar destinado al efecto 

por la Junta Directiva, con obligación de presentar los doc umer tos 

expedidos por la Entidad que le sean requeridos. 

Articu.o 9%.- Los socios de número tzndrán los siguientes «erechos 

de carácter general: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se «juste a lo dispuesto en la Ley 

General de la Cultura Física y del Deporte, normas del «esawro 

llo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse lil remente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su docu-- 

mentación previa petición rasonada a la Junta Directiva. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club por es-- 

crito.



 



f) Ser elector y elegible para los órganos de repres ntación y 

gobierno del Club, siempre que concurran los requ sitos del * 

artículo 7. 

<on obligac.ones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que señale la Junta Directiva, previo acuer= 

do de la Asamblea General. 

t) Contribuir al sostenimiento y promoción del depor:ze o deportes 

de la So«iedad. 

«) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea Ge1eral, la Jun- 

ta Directiva o lo: miembros de la misma, para el »uen gobierno 

de la Asociación, manifestandose en todos los actos del Club, 

con la más absoluta corrección y respeto, especialmente hacia 

el Club, a la Junta Directiva, consocios, entrenadore: , juga-: 

dores y personas llependientes de aquél. 

Articulo 102.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus 
  

modalidades será necesario: 

a) Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicin- 

do nombre y apellidos, número D.N.l., profesión y dirección. 

b) Satisfacer la cuoca de ingreso correspondiente, en su Caso. 

c) No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expedi- n- 

te instruido con anterioridad. 

La condición de socio se perderá: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falua de pago de Las cuotas sociales durante tres meses 

consecutivos.





c) Por acuerdo de la Junta Directi'a, fundado en falt.s d: carácter 

muy grave, previo expediente con audiencia del intcres do. Se 

considerarán faltas muy graves aquellos comportamiento; que den 

lugar a san: ión del órgano fede rativo correspondie: te, la publi 

cación o pr paganda, por Cualq: ¡er medio de notici.s o comenta- 

rios contra el Club o contra lis personas que lo irteg an, que, 

sin perjuicio del derecho de lubre crítica de los socios Sean 

discrecionalmente apreciados como hostiles o tendenciosos por 

la Junta Dir=ctiva o por la Conisión de Disciplina Social en 

el correspondiente expediente que, «con audien::ia del irculpade, 

deberá ser instruido en Cada Caso. 

Para la instrucción de los expedientes disciplina: 

rios, la Junta Directiva designará entre sus miembros Jos que 

han de formar la Comisión de Disciplina Social, er número no 

superior a tres, actuando uno de ellos de Presidente y otro de 

Secretario. 

Al inculpado se le dará traslado del pliegc de 

cargos, relacionando las infracciones imputadas, pudierdo for-- 

mular aquél, dentro de los diez dias siguientes, escrito de 

descargo, proponiendo en él los medios de prueba conver ientes 

a la defensa de sus derechos. 

La Comisión elevará la propuesta de sanciór a la 

Junta Directiva que, por mayoría simple, decidirá sobr: la 

misma. 

Las sanciones comprenderán una escala que ra desde 

la amonestación, pérdida temporal de derechos, hasta 1. exclu- 

sión c baja del socio.



 



CAPITULO IN 
mo 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBI¿RNO Y ADMINISTRACION 

Articulo 112.- Los Órganos de represencación, gobierno y admini:tra- 
  

ción del "REAL CLUB CELPA" son la Junta Directiva y 

la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 122%.- La Asamblea General es el órgaro supremo de gobierno 
  

de la Asociación y estará integrada por todos los so” 

cios con derecho a voto. 

Articulo 132.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, po” 

drán intervenir todos ellos di1 ectamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de 

treinta y tres representantes por unidad de millar o fracción, le 

entre ellos por sufragio libre, igual y secreto. S. no se compl 2ta- 

1a dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo er re 

Jos asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a repre: entantes deberán ser 

presentados con quince dias de antelación a 1. fecha de la elec:ión, 

cebiendo corn=tar su aceptación. 

La elección de los socios representantes a compr:omi — 

sarios será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las 

Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se 

celebren en el periodo bianual y su asistencia a lasAsamblez¿s será 

ybligatoria.



 



Articulo 142.- Formarán pa 've de Las Asambleas Gen:rales del Club, 

además de 11 Junza Direcziva, y com» Miembros de 

Honor: 

1. Los Ex-"residertes que hubieren desempeñiaado el cargo al menus 

durante un año ininterrumpido, siempre que 10 hubieran perdido 

la cond ción de socios con posterioridad a ¡su mindato. 

2. Los cien socios de números más; antiguos. 

Articulo 152,- Las Asambleas Generales, tanto UOrdirarias como Extra 
  

ordinarias, quedarán validamente cozsstituidas, en 

primera convocatoria, cuando co 1curran a ella presentes la mayoría 

de los miembros con derecho de asistencia. En seguida, cuando asis- 

ta el 25 por 100 de los miembros con derecho de asistencia, y, en 

tercera y última, cualquiera que sea el número dé aquellos con dere- 

cho de asistencia que esten presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de 

quince dias de antelación a la fecha elegida. 

Articulo 12.- La Asamblea General será convocada por el Presidente 
  

a iniciativa propia o a petición de la Junta Directi- 

va, O del 10 por 100 al menos, de los socios. 

1. La Asam3lea General se reunirá con carácter ordinario al menos una 

vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de lus 

siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y afrobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la Directiva.



 



d) l'roposici mes jue formulen los so:ios y que deberán i1 fir- 
a 

nadas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

3) Luegos y »regurtas. 

2. Debe'á celebr irse Asamblea Genera. Extraordiriaria para la mi di- 

ficación de E :tatutos, altorización para la convocatoria de 

elección de F 'esidente y de Junta Directiva, tomar dinero a prés 

tamo emisión de títulos representativos de deuda o de parte alí 

cuot. patrimonial, enajer ación de bienes innuebles y fijación de 

las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articul) 172,- La Junta Directiva es el órgano colegiado al que co- 

rresponde, de forma directa, el góbierno, gestión y 

adminis ración del Club, así como su rep 'esentación frente a toda 

clase d: personas, organismos o entidades, tanto de carácter públi- 

co como privado. Le corresponde, asimismo, el ejercicio «de las accio 

nes per:zinentes para la defensa del fin y de los intereses sociales. 

Articulo» 182.- La Junta Directiva estará compuesta por un Presidente, 
  

tres Vicepresiden:¡es, un Secretario, un Contador, un 

Tesorero y los vocales. El total de miembros de la Junta no podrá 

exceder de veinte. La Junta come::zará el ejercicio de sus funciones 

una vez cumplidos los requisitos exigidos por las disposiciones vi- 

gentes. 

Los cargos de la. unta Directiva son gratuitos, hono- 

rarios y reelegibles.
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Articulo 192.- La Junva Directiva podrá crear Comisiores O PFonencias, 

permanentes o transitorias, a las que se enccmen:lará 

el estudio y resolución de cuantas cuestiones estime >porturas. En 

este sentido, se constituiran igu: Imente, aquellas Comisiones q e 

especialmente determine y exija l: Reglamentación legal eristi nte 

Al constituirlas, a Junta Directiva d>terminará su 

composición, competencia y duracion. 

La Junta Directiva podrá, asimismo, Ccraar y esta» le- 

cer las secciones Deportivas y Sociales que estime convenientes pu- 

diendo, incluso, Crear socios especiales para dichas secciones. Del 

mismo modo, podrá patrocinar a ot:os Clubs con el caracter de f .lia- 

les o protegidos. 

Articulo 202.- 

1. La Junta Directivi quedará validamente constituida en primera 

convocatoria cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros. 

En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos de tres de 

aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que os- 

tente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dias 

de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también validamente constituida cuan- 

do estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado 

convocatoria previa. 

Articulo 212.- Con las más amplias facultades, en orden al ejercicio 

de los derechos y cumplimiento de las obligaciones, 

corresponden a la Jurta Directiva las siguientes facultades, Sin que



 



su 

a) 

b) 

E 

d) 

e) 

£) 

enumeración se considere limitativi sinó sim>lernente znurciative: 

Convocar por medio de su Presidente, las Asambleas O Juntas Gene- 

rales, Ordinarias y Ixtraorlinarias, y propoier a estas últimas 

todos los asuntos que se deriven do es os Es satutos y cuentos 

otros estime convenientes. 

Ejecutar los ecuerdos: de las Junta; o isambl as Generales, asu- 

miendo o cumpliendo os compromisos; económicos cuya cuantía no 

exceda del 20 por 100 del presupue::to del Club, no siendce nece- 

saria la convocatoria de una Asamb lea Extraordinaria a tel efecto, 

sinó que estará autorizada para proveer sobre el particular exclu- 

sivamente hasta dicho límite. 

Representar a la Entidad en todos los actos oficiales, teniendo 

atribuciones para nombrar, dentro le su senc 0 fuera del mismo, 

las Delegaciones en J0Ss organismos a que estuviera atili¿da. 

Resolver las cuestiones gubernativ is, económicas y acministrativas 

de la Asociación y, en general, to las las que no estén especialnen= 

te reservadas a la Junta General. 

Aplicar las normas contenidas en estos Estatutos y resolver las 

dudas que surjan en su aplicación. 

Representar a la Entidad en juicio y fu>ra de él, en cualquier 

acto o contrato, así como ejercitar ante los Juzzado:s y Tribunales 

civiles, criminales, laborales, contencioso-admi 1ist :ativos, econó 

mico-administrativos o de cualquiera otra jurisdicción, Autoridades 

y Oficinas del Estado, Provincia, Municipio, Entidad?s paraestat a- 

les, Sindicatos y Corporaciones de derecho público, las acciones, 

excepciones, derechos, reclamaciones y recursos de toda clase que 

a la Asociación le correspcndan y desistir de unos y otros cuando 

los juzgue conveniente.



 



O 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

a) 

o) 

Realizar e intérenir en toda clase de actos y contravos incluso. 

con el Estado, Ci ja General de Depósitos, Banco de España y otra 

Entidades bancar: 15, Delegaciones y Oficinas de Hacienda y otros 

Organismos, en cualquiera de sus dependencias, delegaciones y ofi 

cinas. 

Determinar el empleo, colocación e inversión de fondos sociales, 

Abrir cuentas cor ientes y de crédito, vealizar las operaciones 

precisas para su novimiento y cancelación, suscribiendo las Pó- 

lizas o los docunentos precisos en que tales operaciones se for- 

malicen, así comc librar, aceptar, avalar, negociar y endosir 

letras de cambio u otros docimentos de giro o de crédito, respe- 

tando en todo caso las limitaciones contenidas en el artículo 3. 

Contratar Empleados, Técnicos y Jugadores, así como resolver los 

problemas de índole laboral « profesional que. las relaciones con 

aquéllos originen ante los Organismos O Tribunales competentes. 

Reglamentar los Servicios,la Organización y el Régimen interior 

de la Entidad. 

Admitir socios y proponer a la Junta General las cuotas a abonar 

por aquellos en cada temporada. 

Señalar en cada temporada el partido o partidos a que se refiere 

el artículo 82 de estos Estatutos, denominados "Dia del Club" o 

"Jornada Economica", fijando la contribución de los socios. 

Señalar los precios que deberán abonar los socios para presenciar 

aquellos partidos de competiciones internacionales, amistosos oO 

de cualquier otro género, no comprendidos en las competiciones 

oficiales de Liga o de Copa. 

Redactar la correspondiente Memoria relativa al ejercicio vencido 

y presentar a la Junta General la liquidación del presupuesto,



 



Balance y Cuentas del Ejerc. cio, así como el Presupuesto par: 

el Ejercicio s.guiente. 

p) Conceder honores y .'econpen:sas deportivas, cuya atribución 1 

corresponda. 

la Junta Direct: va ejercerá sus facultades ante 

terceros por delegación en ¿lguno o algunos de sus miembros. 

la Junta Directiva queda facultada para cubrir las 

vacantes que dentro de la misma se produzcan por una interiridad 

que, alcanzará hesta la primera Asamblea General que se celebre, 

la cual ratificará o anulará el nombramiento. El designado «cupa- 

rá el cargo por el tiempo que debió haberlo ocupado aquel a que 

se sustituye. 

Articulo 222.- Las facultades de orden alministrativo que correspon=- 

den a la Junta Directiva, sin que ello suponga cesión ; 

de sus responsabilidades, podrán ser delegadas a favor de enpleados | 

del Club o de terceras personas, a través de los acuerdos pertinen- 

tes que se ejercitarán, en cada caso, mediante los oportunos: apodera” 

mientos. 

Articulo 232.- DEL PRES DENTE.- Son atribuciones del Presidente: 

1. Representar por dere:ho propio a la Entidad, en todos sus. actos 

tanto públicos como privados. 

2. Presidir y dirigir la Junta Directiva, las Juntas Generales, Ordi- 

narias y Extraordina ias, y la ejecución de los acuerdos. En las 

Juntas Generales dir girá los debates, hará las observaciones que 

juzgue convenientes Jara que las mismas sean eficaces, declarará 

los asuntos suficien emente tratados y propondrá las vot«ciones 

que estime convenientes.



 



Pod'á, ¡gui lme: te, suspender la Junta durante su 

transcurso, si por ol tiempo de su luración o por incildentes era- 

ves que en ell: se produje an, estimara conveniente la suspensión. 

En este caso, se continuar: la Junta dentro de los tres dias si- 

guientes al de la siispersion, onunciandose el lugar, el dia y la 

hora en el momento le susp nderse la Asamblea. 

Resolver los asuntos que s an precisos por razones de urgencia, 

informando a l¿ Jun:a Dire: tiva en su primera reunión. 

Exigir el cumplimie1to de os presentes Estatutos, así como «cual-- 

quier norma de carácter interno del Club y las obligaciones ¡rop: as 

de cada miembro de la Enticad, sea directivo, empleado O Ss0c30, 188 

petando y haciendo respetar los derechos de los mismos. 

Velar por el buen nombre y prestigio de la Entidad. 

Otorgar Ccuanto:: doc mentos públicos o privados sean precisos par: 

el normal desasroll> de las actividades propias del Club. 

Articulo 242.- DE LJS VICEIRESIDENTES.- Los vicepresidentes ost: n”- 

tarán la representa” ión de 

la Entidad y sustituirán a. Presidente en los supuestos de a isenvia 

o en aquellos otros en que así este dispuesto en la Normativa dejorr- 

tiva vigente. ln caso de sustitución del Presidente, la Junt 4 Di - 

rectiva designurá de entre los tres Vicepresidentes el que dzba sus- 

tituirlo. 

Articulo 25%.- DEL SECRETA'IO.- Corresponderán al Secretario las fun- 

ciones siguientes: 

1. La redacción de las act as de la Junta Directiva y de las Juntas 

Generales y transcribir las al correspondiente Libro de Actas.



 



ya Extender los avisos de convocatoria para las sesiones de la 

Ju ta General, las certificaciones, oficios y demás documentos 

pripios de la Secretaría y, junto con el Presidente, autori zar 

co su firma y el sello de la Entidad cuantos de ellos así lo 

precisen. 

Dar cuenta en las sesiones de los asuntos que deben someterse 

a «iscisión, corforme al order de la convocatoria. 

Mar tener bajo su custodia el /rchivo de la Entidad y llevar el 

Recistio General de Socios, pr orden de antigiiedad, así como 

la confección anual del censo con la numeración que corresponda 

a cada uno y demás particular: s que sea preciso hacer constar. 

Articulo 26%2.- DEL CONTADOR.- Son atr. buciones del Contador: 

La intervención de los ingresos y .;astos de la Entidad. 

La orientación y supervisión de la Contabilidad del Club. 

La elaboración mensual del Balance de situación y de la tu” nta 

de Ingresos y Gastos. 

In?ormar a la Junta Directiva, junco con el Tesorero, sobr la 

evolución del Presupuestu y en relación con la procedencia de 

los gastos, para ser cumplimentados con arreglo a las disponi- 

bilidades económicas. 

Elaboración, en unión del Tesorero, del Balance General, Estado 

de cuentas y Presupuesto, para su sometimiento a las Juntas Di - 

rectiva y General. 

Articulo 272.- DEL TESORERO.- Corresponde al Tesorero: 
  

1. Firmar los recibos correspondientes a cuotas de socio.
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2. Rec¿udar y custodiar los fondos y créditos de la Enti.lad, con- 

trolandc las entradas y salidas de (aja. 

3. Custodi¿r los comprobantes de los cobros y pagos. 

4. Confeccionar la liquidación del Presupuesto del Ejerce cio ante- 

rior, que deberá presentar a la Jun:sa, con el informe del conta- 

dor. para su posterior inclusión en la Memoria. 

5. Elalorar, con el Contador, el PFresupuesto del año siguien >. 

Articu.o 282.-- DE LOS VOCALES.- Corresponde a los Vocale3, inter- 

venir en todos los asuntos que sean 

compet:-:ncia de la Junta Directiva, desempeñando aquellas funciones 

que acuerde la misma. 

DEL REGIMEN ElECTORAL 

Articulo 292.-- La elección del Presidente y: demás cargos directivos 

del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, S 

llevaiá a efecto mediante sufragio litre, igual y secreto de todos 

los sicios con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidente del Club o miembros 

de su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número 

de so. ios con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si 

lo fu ran en número inferior a 10.000, que se incrementará en in 2 

por 1:)0 sobre el exceso si aquella ciira fuera superior. 

La duración de los caros será de cuatro años y to- 

dos serán reelegibles.
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Articul) 302.- Además de lo que establece el artículo anterior 
  

para la elección de Presidente y en lo que se 

refiere a representantes o compromisarios, el Club aplicará las 

normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal 

modalidad depor iva.
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CijPITULO IV 
EE IA. E 47H a a   

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Articulo 312.- 11 régimen documental del Club constará d2 los si- 

¿uientes libros: ¡[le Asociados, de Actas y de Lona 

bilidad. 

Articulo 32%.- lin el Libro de Registio de Asociados, dekerán cors- 

“ar los nombres y apellidos de los socios, su docu- 

mento Nacional «le Identidad, pro'esión y, en su caso, los cargos 

de representación, gobierno y administración que ¿jerzar en la Aso 

ciación. También se especificarán las. fechas dle altas, bajas y las 

de toma de pose:sión y cese en los cargos alud: dos. 

Articulo 332.- lin los libros de Actas, se consignarán las reuniones 
  

que celebre la Asamblea Genera. y la Junta Di ectiva 

con expresión de la fecha, asistentes, asuntos; tratados y acuerdos 

adoptados. Las nctas, serán firmadas, en todo caso, por el P-esi- 

dente y el Secretario. 

Articulo 342.- In los libros de Contabilidad 'iguraran tanto el par 
  

trimonio, como los derechos y obligaciones, € ingre- 

sos y gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de 

aquellos o destino de éstos.





CAPITULO V 
  

  

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Articulo 352.- Cuando la Junta Directiva «cuerde la práctica de 

una nueva modalidad deportiva creará la Sección 

correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que pro 

ceda. 

Articulo 36%.- Cada Sección deportiva, se ocupará de todo lo re- 
  

lacionado a la práctica de la módalidad deportiva 

correspondiente, bajo la coordinación y superior dirección de la 

Junta Directiva.
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CAPITULO VI 
  

  

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Articulo 372.- 
  

1. El "REAL CLUB CELTA" podrá emitir títulos de deuda o de parte 

alícuota patrimonial, si así se decide en Asamblea General Ex- 

traordinaria, convocada al efectc. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Articulo 382.- 
  

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efezto 

el Club, en el cual se anotarán las sucesivas trai1sferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de 

emisión, y, en su caso, el interés y plazo de amortización, 

Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por 

los asociados, y su posesión no conferirá derecho aljyuno especial 

a los mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho 

especial alguno salvo la percepción de los intereses establecidos 

conforme a la legislación vigente. 

Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi- 

mismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos 

darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial 

serán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición» 

de socios, según las condiciones que, en Cada caso, establezca la 

Asamblea General.
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CAPITULO VI ó 

  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Articulo 39%2.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, 
  

reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea 

General Extraordinaria, convocada al «fecto, adoptado por mayoría 

de dos sercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto 

al Registro de Asociaciones deportivas, los mismcs trám tes admi- 

nistrativos que para su aprobación, y en todo caso, los estableci- 

dos por el Real Decretc sobre Clubs y Federaciones. 

El "REAI CLUB CELTA" se extinguirá o dis.olverá po” 

acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asambl..a General 

Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las los 

terceras partes de los socios asistentes. 

Articulo 40%.- Disueltc el "REAL CLUB CELTA", el remane.te de su 

patrimonio social, si lo hutiere, revert rá a la 

colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolución a. Consejo 

Superior de Deportes, lederación y Entidad Terrivorial correspon - 

diente, que acordará e. destino de dichos bienes que deberán ser 

dedicados al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivas. 

No
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CAPLITULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Articulo 412.- Quedan nulos y sin efecto los Estatutos y Reglamen- 
  

tos anteriores y todos los acuerdos de la Asamblea 

General que contravengan estos Estatutos. 

Todos los asuntos no previstos en estos Estatutos 

serán resueltos por la Junta Direct.va, cuyo acuerdo tendrá ca- 

rácte: preceptivo hasta la primera Junta General, la cual resol- 

verá en definitiva. 

Articilo 422.- Si durante 'a vigencia de estos Estatutos su gieran 
  

disposiciones obligatorias de rango superior, a 

ellas habrá que atenerse, dejando en suspenso el articulado de 

estos Estatutos que no esté de acuerdo con las citadas dispo si- 

ciones. A estos efectos queda facultada la Junta Directiva dara 

que, sin necesidad de reformar los Estatutos, pueda hacer el de- 

bido acoplamiento entre las normas obligatorias y las estat itarias. 

DISPOSICION FINAL 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor desde la 

fecha en que sean aprobados por la Junta General y por los Orga- 

nismos competentes. 

Lio Y Pesa Vigo, Diciembre de 1.981 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

AMÉ 
9165 Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

? de los Estatutos actualizados del mismo, = 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, 7de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

á Sr. Presidente del R,C, CELTA DE VIGO
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| ILTGRNOTAT La extisado para 7 SB de led | 

progantos Estatutos doe Real C OF a st Vigo 

  

han: sido aprobados, de conformidad con lo dispuesto sa 

31 apartado d) del art. 7,” del Roal Decreto 9072/1981, por 

la Comision Directiva de egto Consejo Eupurter 9 Uy. 

SS en su reunión de 30 T- SE pOr y 

* Registro. (2 Y 

Madrid,30- Y - 4 
EL JEFE DEL REGI an DE ASOONACIESAd 

Y FEDERACIONES DEPORTIVAS, 

Pratt dear Aa 
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